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DE LA PROVIHCIA DE LEOS 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 

- del número siguiente. 
Los Secretíirios cuidarán de conservar los BOLE

TINES coleccionarlos ordenadamente para su encuit-
deriioción, que deberá verilicarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de IB Diputación'provincial , á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre^ ocho pesetas «1 semestre y 
quince pesetas al nño, pacndns al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital'se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA-Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las uutoridadns, excepto las 
que sean á instancia de parte no jiobre, se inserta-
i'án oficiuInientc; aRimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interfis particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserc ión. 

PARTE OFICIAL 

Pmidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REV y la REINA 

Regenta (Q. D. G.) y Augusta 

Real Familia continúan en esta' 

Corte sin novedad en su impor

tante salud. 
.; 7Óoc«to.dBl d!a l l deljebréro) ..",1 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN 

IllliECCltó CE.VERAL UF, AllMUSTíUCKlX 

Seccfoo 2.a—Negociado 1.*: 

. Instruido el oportuno expedienté 
en este Ministerio con .motivo, del 
Véoorso ¡le alzada interpuesto por 
D..Tomás López -y D. Vidal Panti-
groso, por d vea ñombre de otros, 
contra la providencia' do V. S. de 16 
do Euero próximo pasado, que de
claró improcedente y extemporánea 
la reolamañón quo por si y eo nom
bre de otros Concejales que fueron 
de Santa Cristina do Valonadrigal 
formularon contra el scuerdo fiel 
Ayuntamiento de aquel distrito, por 
el que so les hace responsables al 
pago de 2.021 pesetas que adeuda el 
Municipio por contingente provin
cial, sirvsse V. S. ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que ea el plazo de 
veinte dias, á coutar desde la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente orden, pue
dan alegar y presentar los documen
tos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. 

Dios guarde d V. S. muchos aüos . 
Madrid 6 de Febrero de 1H02.—El 
Director general, 0. Qroitard. 
Sr. Gobernador civil de León. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

Anuncio 
• Según comunicación del Gobierno 

civil de Palencia, do 6 del actual, el 
vecino del pueblo de C i s n e r o s . de" 
aquella próvincia.'Joaquio Marala, 
salió de su casa el día 22 de Enero 
último dirigieudose 4 voriog.púoblos 
dé esta provincia, c o n objetu de im 
plorar la caridad pública, y como 
dicho individuo se hallaba énfermó 
de calenturas, s iendovademás para1 
lítico dé lá m a n o izquierda, al v e r 
su familia"/que :tarda en regrosar á -
su domicilio, abriga el temor de que 
je haya ocurrido alguna desgracia,': 
y & fin do averiguar el .paradero del 
repetido Joaquín,' he dispuesto pu 
blicarlo en este periódico oficial, 
encargando á todos. los Sres. Alcal
des que de bailarse en su jurisdic
ción el mencionado Joaquín, lo pon
gan en conocimiento de este Gobier- . 
no', para los efectos procedentes. 

León 10 de Febrero de 1902. 
£1 Ootarnador, 

AUredo ( ¡ n r c i a B e r n a r d o . 

¿teñas de Joaquín Marala 

Edad 50 años; viste pantalón ra
yado de pana color morado; lleva un 
pollino con u n a oreja algo cortada y 
¡a otra rasgada. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

Pafo de los trimestres 2.°, 3.° y 4 ° del 
arlo de 1901 por socorros A impedi
dos y salarios i nodrizas y criado
ras de cxpósilos procedentes de la 
Casa- Cuna de Ponferrada. 
Por el .Sr. Vicepresidente de la 

Comisión provincial, D. Ramón Co
linas, auxiliado de un empleado de 
la Diputación, se liará el pago en la 
villa de Ponierrada el dia 20 del ac
tual á los que por los conceptos in

dicados residan en los pueblos co
rrespondientes á los Ayuntamientos 
de Ponferrada, Benuza y Caetrillo do 
Cabrera. E l 21' á los de Eocinedo, 
San Estebao de Valdueza'y Priarun-
za del Bierzo. E l 22 á los' docuás 
Ayuntamientos del partido'judicial 
de Ponferrada. E l 23 á los.de Barjás, 
Cutacedelo. y Gorullón;'y el- 24 á. 
Ibsdamásdel partido jndicial'de'Vi-. 
llafranca del Blerzo. . : . t i 

Respecto-al percibo de retribución . 
por socorros & impedidos, es condi
ción precisa de que los1 pérceptorés: 
presenten la certificación do exis; 
tencia del, impedido ó incapacitado, 
y si es por lactancia acreditarán es
ta circunstancia con la orden de la 
Dipútación ó Comisión provincial, 
por l:i cual les fué concedida.; 

Respecto á retribuciones , do no
drizas .externas y demás personas 
que tengan & su cuidado niños.ex
pósitos procedentes de la Casa-Cuna, 
será condición precisa para que pue
dan cobrar, el.que presenten la cer
tificación de existencia del expósito 
que tengan á su cuidado. Si el niño 
vive en Enero do 1902, no necesitan 
certificaciones de trimestres ante
riores. 

Aden ás, cuidarán de presentar en 
el momento del cobro la libreta de 
ajustes que se les facilitó en la Ca-

.sa Cuna de Ponferrada ul hacerse el 
pago en el mes de Septiembre del 
año últ imo, con el fin de coosignar 
en ella la liquidación correspon
diente. 

Advcrlencia.—Por ahora, y mien
tras se resuelven las dudas que han 
surgido sobre el derecho al percibo 
de haberes de las personas que tie
nen á su cuidado niños procedentes 
de la Casa-Cuna, no concurrirán 
más que las que vayan provistas de 
lacerl i f icocióo de existencia y han 
percibido sus haberes en el mes de 

Septiembre de 1901, sin que hayan 
pasado los niños do la edad de 11 
años, y además, concurrirán todas 
las nodrizas que han recibido niños 
desde el l.'Vde Abril, de 1901 en 
adelante, y las que figuran en la lis.-
ta adicional que á continuación se. 
expresan: : 

NÚTuero 
Nombra dé la nodriza ,- ov .^ i to — 

Cu el Ida L a m a g r a n d e . . . . . . 7.466 
Teodora Lagarraga . . 7.520 
Asunción.de la Puente . . . . 7.550 
Concepción Mariños , „7.567. 
Isabel de C a s t r o . . . . . . . . . . . 7.587 
Felicidad Diez. . 7.589 
Concepción López 7.63ii 
Antonia Martínez . 7.770 
Petra González 7.849 : 
María Blanco. . . ; 7.860 
Manuela F e r n á n d e z . . . . . . . . .. 7.862. 
Maiía Fernandez:. . . . . 7.873 
María G a l l e g o . . . . , . . . . . . 7.932 
Elvira Iglesias. 7.936 
Pascuala R o d e r a . . . . . . 8.033 
Josefa Arias 8.072 
Matilde García. 8.145 
Petronila F e r n á n d e z . . . . . . . 8.148 
Generosa Reguera 8.172 
Casilda García 8.238 
Claudia Cerezales 8.264 
Francisca Rodríguez 8.27b 
Rufina Montaña 3.292 
Isabel de Castro 8.295 

León 11 de Febrero de 1902.—Et 
Presidente, Fél ix Arguello. 

CUERPO Di! INGENIEROS DE MONTES 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E LEÓN 

D E S t i I P í D B S 

Transcurrido el plazo de tres me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, dará principio el deslinde del 
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[ y 

monte de la comuuUiaii de Palacios 
del Sil , que bajo el mí a. 191, con 
las deDoniinecioDcs d« •Zoroncillo, 
Kegueia riel Diablo, Pedroso, Pala
cios, Sil , Tcjedo, Saita, Suxafis, La 
go y La Cub^Sjy como perteDocieo-
te i los puüblos de Paisciosdc! Si l , 
Cuevas, Uctalavilla, Susañe j Val-
rteprsdo, figura en el nuevo Catá
logo de los txceptuados de l'i des 
aujortización por razones do ntiii-
düd públicii, fnrmiido en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 4." 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1897, hallrndose comprendidos 
ea el expresado iijoute los once que 
en el Catálogo de 1862 figuran con 
los nutrieres 261,262,253.254,255, 
257, 258, 259, 260, 263 y 26«. 

Y , en virtud do lo que dispone el 
art. 14 riel Keal decreto do l . 'de 
Febrero de 1901, se previeb* i'r los 
interesados en él moncionadi) des 
linde que en los dos primeros me
ses del plazo arriba referido, debe 
ran presentar al Sr. Ingeniero. Jefe 
de este Distriro forestal cuantos do
cumentos estimen oportunos para 
acreditar sus derechos, -relativos 4 
los: predios.confinaijtos interior ó 
exterioni ípote con el monto que ha 
de - deslindarse; itranscurridos los 

-cuales no podrán ser admitidos ni 
kabra lugar á reclamaciones que oo 
se funden y apoyen ün los presenta
dos en-tiempo oportuno, que-han 
de unirse - a l , expediente de refe
rencia, í ." . • 

- . L e ó u i O de Febrero dé . l902 .—Él 
Ingeniero Jefe interino, Federico S i -
fnenia.' • 

A Y U N T A M I E N T O S 

• l 

' Alcaldía constitticional de : 

. Villa/ir 

Formado por el Ayuijtomieíjto el 
padrón de' cédulas personales de es 
te Municipio para el corrieute año, 
queda expuesto al público cu la Se -
cretaria del mismo por término de 
ocho dias, á fin de que pueda ser 
examinado por lus vecinos y pre
sentar las roclamnciones que crean 
les asiste. 

Villafer 5 da Febrero de 1902.—El 
Alcalde, Luis Fernández.—P. ¡5. M.: 
I'erfeeto Maüaues, Secretario. 

A Icaldia constitucional de 
Cabreros del Rio 

Se halla terminado y expuesto al 
público, por término de ocho días, 
en la Secretaria de este Ayunta 
miento, el repartimiento de consu
mos para el año actual de 1902, á 
fin de que durante su exposición al 
público formulen las reclamaciones 

que crean cuuvomootes; pasado que 
sea dicho plazo no serán oidns. 

Cabreros del Rio 8 de Febrero de 
1902.—El Alcalde, Donato García. 
E l Secretario, Sinoeó-j Lióbana. 

A Icaldia constitucional do 

Villazanzo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
su debido tiempo á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al reparto de la 
contribución territorial do rústica y 
pecuaria para al año de 1903, 
s-i hace preciso que en el término 
de quinen días, A cootar desdó la 
fecha én que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, pre-
senteo los coutribuyeut^s en esta 
Secretaria raunicipal lascorrespon 
dientes relaciones de alta ó baja; ad
virtiendo que no serán admitidas las 
que no hayan satisfecho el impuesto, 
de derecho* reales á la Hacienda 
pública. -

Villazanzo 5 de Febrero de 1902 -
E l Alcalde, Melchor Martínez. 

Alcaldia constitucional de. • 
Vosaia de I'aldeiln 

Se hilla terminado el padrón de 
códuUs personales de este Ayuota-
mientb.pará'el aüo uátuíal corrien
te de 1902,"y. expuesto al público en 
la Secretaría de Ayuntacnieuto por 
término de ocho dias, con el fin de 
que durante los cuales puedan for 
mular contra el mismo las reclama
ciones que- consideren justas; pues 
pasado.dicho.plazo,no serán atendi
das, yeér i rpcnjtido'á la superioridad 
para su aprobación, si la 'meraciece. 

Posada de Valdeón 28.do Enero do 
1902.—El Alcalde, Pedro González; 

Ignorándi/so el paradoio dé los 
mozos José Guerra Noriega, hijo de 
Manuel y Josefa, natural del pueblo 
do Los Llanos; Sandalio Pérez Peña, 
hijo de Juan Antonio y Baltasara; 
Benito Rojo Rivoto, hijo de Santia
go y Mario, estos dos naturales del 
pueblo de Santa Marina, y Juan 
Martínez Domínguez, hijo de Valen
tín y Paula, natural del pueblo de 
Prada, nacidos todos en el año 1882, 
y hallándose comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo del 
año actual, se advierte á los mis
mos, á sus padres, tutores ó perso
nas de quien dependan, que por el 
presente edicto se les cita para que 
compirezcan los mozos personal
mente á esta casa consistorial para 
el domingo 2 de Marzo próximo, y 
hora de las ocho, que tendrá lugar el 
acto de la clasificación y declara-

ció:i de soldados; y por último, se les 
advierto que si para el dia 15 de di
cho mes no se presentasen personal
mente ó justificasen la imposibili
dad de hacerlo, se cumplirá con el 
precepto establecido por el art. 108 
de la vigente ley de Reemplazos. 

Posada de Valdeón 28 de Enero de 
1902.—El Alcalde, Pedro González. 

Alcaldía constitucional de 
Valdeluyueros 

Habiendo sido alistado por este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
año actual el muzo José Garch Ore
jas, hijo de Joaquín y Ramira, que 
nació el diá 14 de Agosto do 1882, 
é ignorando su paradero, así como 
el de s u s padres, los cuales sé han 
ausentado de este término munici 
pal hace más de 12 aüos, se le cita 
por la presente para que comparez 
ca en esta consistorial los dias 8 y 9 
del próximo oies do Febrero y 2 de 
Marzo, en los cuales ha de teocr lu
gar el cierre definitivo do las listas 
de mozos alistados, sorteo y clasifi 
cacíób, respectivamente; pues dé no 
comparecer á dichos actos le para
rá el perjuicio consiguiente. 
; Valdelugue'ros á 30 de Enero de 
1902.—El Alcalde,, Lucas Diez; 

.-Se halla de monifiésto por lérmi-
iio"líe ocho dias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento el padrón de cé . 
dulas, personales formado'para; el 
año actual, á fin de que los contri
buyentes puedan examinarley hacer 
las reclamaciones que crean oportu 
Das.'-previDiéndoles.'que transourri: 
do dicho plazo no serán admitidas. 

Valdelugiieros A 30 de Enero do 
.1902.—El Alcalde, Lucas Diez. - . 

Alcaldia cmstitucioml de 
Valdemora --

Terminado el padrón de cédulas 
persounles de este Municipio para el 
año actual, queda expuesto ni pú
blico por el término de quince dias 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 
Durante las cuales puede ser exa
minado por los contribuyentes en él 
relacionados y formularlas recla
maciones que estimen pertinentes; 
pasado dicho plazo no serán oídas. 

Valdemora fi de Febrero de 1902. 
— E l Alcalde, Manuel del Río. 

Pura que la Juuta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse á su 
debido tiempo de la formación del 
apéndice al amillaramiento queiia 
de servir de base al reparto de rústi
ca del año de 1903, los contribuyen
tes de este término municipal que 

hayan sufrido alteración en su r i 
queza contributiva presentarán en 
la Secretariii de este Ayuntamiento, 
en término de quince días, relacio
nes escritas de dichas alteraciones, 
ó contar desde la fecha en que apa
rezca inserto este anuncio en el BO
LETÍN OFICUI, de la provincia; ad
virtiendo á los contribuyentes que 
no serán admitidas las que no justi
fiquen haber satisfecho los derechos 
de traslación de dominio, y trans
currido dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten. 

Valdemora 8 do Febrero de 1902. 
— E l Alcalde, Manuel del Rio. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Oariajal 

S i halla teriiiiuado y. expuesto al 
público por término de quince días, 
en la Secreroría do este Ayunta
miento, el padrón do cédulas perso
nales para el corrieme año de 1902, 
á fin de que durante su exposición 
puedan los contribuyentes exiimi-, 
narle y furóiiilar las reclamaciones 
oportunas;. pasado dicho plazo no 
serán oídas .las que se presenten. .. , 

Fuentes de Carbajál 6 .do Febrero 
de 1902.—El A!caldé,; Leóu Eugenio 
Barrientos. -

'.Alcaldía constitucional de, -' - , 
: Rabanal del Camino/ 

Se halla'expuesto al público en la " 
Secretaria dees teAyuntámiento por 
término de diez dias el padrón de o ó - ' 
dulas personales para él corriente 
aüo, á fin.da que.los contribuyentes , 
y personas incluidas en el mismo 
puedan examinarle y-préseritar las 
reclamacioíií-s que á su derecho con
vengan; pues.pasado dicho plazo no., 
serán admitidas. 

Rabanal dei üarak.o 3 de Febrero 
de 1902.—El Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

' Alcaldía constitucional de 
Berñanos del Páramo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de ocho días 
los padrones de cédulas personales 
y el repartimiento de arbitrios ex
traordinarios sobre paja de este Mu
nicipio para el actual año, desde que 
este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAI de la provincia, pa
ra que durante los cuales puedan 
ser examinados en la Secretaria del 
mismo por los individuos compren
didos en los mismos, y puedan in
terponer las reclamaciones que á s u 
derecho convengan; pasados no se
rán atendidas. 

Bercianos del Páramo 7 de Febre
ro de 1902.—El Alcalde, Jerónimo 
Castrillo. 



Ahttldia eonstüncioml de 

Escolar de Campos 

Terminudo el padrón de cédulas 
para el comente año de 1902, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secreturí» de esto Ayuntamiento 
por término de ocho días, & fin de 
tjuo loe contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y for
mular las rechimaciones que vieren 
convecirles; pues transcurrido di 
cho pluzo no les serúu atendidas. 

Escobar de Campos 7 do Febrero 
de 1902.—El Alcalde, Mariano Gago 

Alcaldía, constitucional de 

Villamol 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el corriocteaüo de 1902, se ha 
lia expuesto al público en la cosa 
consistorial por término de ocho 
días, á fin de que pueda ser exami 
nado por cuantas personss se inte 
resen y formilar las reclamaciones 
de agravios que consideren justas. 

-Villamol 4 de Febrero de 1902.— 
E l primer Teaiente Alcalde, Luciano 
Ruiz. 

AIcü • conslitucionalde 
G L i n a del Pino 

Halláml • terminadas las cuen
tas munii- do los ejercicios de 
1895 á 9li: ni íi 97, 1899 á 900, y 
1900, se •-- > ''i' al público duran
te quince para que si alguno 
quiere ex . arlas lo haga en la 
Seoretari" .«* Ayuntamiento. 

Gordal»' -: Pino 5 de Febrero 
del902.—Í- i i'alde,Rafael Herrero 

Alca1'': •'iitstilitcional de 
i '• slrolierrt 

Por re»'.::..-- - del que la desempe-
aabaseh:'.1 r.ic&nte la Secretaria 
de este A; untamiento, dotada con 
500 psset^ Hiiualés, pagadas por 
trimestres - <ic¡d«s. 

Los vte-m -.tos A la misma pueden 
present»]'. :• - 'iite treinta dias, á 
contar dcsii- •» inserción del pre
senteeo e' 'Í- I.GTÍN OFICIAL de esta 
provincin a Secretaría del Mu
nicipio, instancias documenta
das. " 

Castroti -: ri. 7 de Febrero de 1902. 
— E l Alcai i v Román Pérez., 

Termin» V. «I padrin dé cédulas 
personales pira el año actual de 

1902, se halla expuesto al público 
por término de quince días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
para que todos los contribuyentes 
comprendidos en o¡ mismo puedan 
examinarle y presentar cuantas re
clamaciones crean oportunas. 

Castrotierra 7 du Febrero de 1902. 
— E l Alcalde, Román Pérez. 

Don Juan Pía y Sampedro, Juez de 
instrucción del partido de La Ba-
ñeza. 
Por la presento requisitoria, y en 

cumplimiento 4 lo ordenado á este 
Juzgada en carta orden de la Au 
diencia provincial de León, proce
dente de causa seguida en este Juz -
gado por allnnamiento de monda y 
otros hechos, se cita, llama y em
plaza al procesado Eleuterio Viñam-
bres Alonso, hijo de Jerónimo y 
María, do 19 años ele edad, soltero, 
jornalero, natural de Cuatrillo-de la 
Valduerna, con instrucción y auto 
cedentes penales, hoy en ignorado 
paradero, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguien
te al de ja inserción de esta requisi
toria en.la Gacela de: Madrid, com

parezca ante la expresada Audiencia 
provincial do León á responder de 
los cargos que le resultan en dicha 
causa; apercibido de que no compa
reciendo serií declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á ia ley. 

Ruego á las autoridades civiles y 
judiciales, y agentes de la policía 
judicial pracedan A 1» busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición 
dolSr. Presidente de la Audiencia 
provincial de León. 

Dada en La Bañeza d cinco de F e 
brero do mil novecientos dos.—Juan 
Pía.—P. S. M., Arsenio Fernández 
de Cabo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

RECAUIMCIOS DE COOTItlBUCIOMS 

Itinerario de los dias de cobranza 
que señalan los Recaudadores que 
suscribsn para efectuar la del 
actual trimestre en los Ayunta-
tamientos que se expresan á con-

. t inuación: 

Partido de L a Vccilla 
Valdelugneros, los dias.7 y 8 da 

Febrero. 

•bre.de cada» añoj ¡i los funcionarios que se..ha 
•guide. notablemente por su celo y aplicación, 
norificas qué no excedan de una en cada dep-! > 
cada cotegoria (Aspirantes, Oficiales, Jefes o--

• Jefes de. Administracióu.) En Jas oficinas '«.i 
más de .diez empleados de una misma categ-'n 
cederse una de estas' menpibne.s por cada, d'.' 
de diez- - ..... : -" 

Estas méñciónés- honoríficas podrán a n ó h t 
. nistro, i propiiéstá del Jefe de la dependéno' -. 

el t'úncióuario hubiese desmerecido de COKC> I 
de los aüos subsiguientes. 

Art. 76. E l que no tenga registrada y vige 
deservicios alguna de las menciones honorifi -! 
fiere..el articulo anterior, no será apto par» «• 
elección, y los Ordenadores é Interventores d-
acreditarán haberes por el nuevo empleo sin i 
nómina este extremo. . 

Art. 77. Los funcionarios pertenecientes :• 
cuitativos ó especiales quedarán subordinadas, 
pecta al castigo de las faltas en que incurra 1 
sas por los méritos que contraigan, á lo que 
reglamentos orgánicos por que aquéllos se l i; 

Disposiciones transitorias 

Primera. Los expedientes que, al come-
Real decreto do 30 de Agosto últ imo, seluüi'.» 
de resolución, cualquiera que sea su estsu». 
con índice duplicado por la Autoridad, Jur t.¿ 
quien, con arreglo á las disposiciones antera:, 
tes, correspondiera su conocimiento y resolu 
de un mes, al Tribunal ó Autoridad á quieo ' 
solverlos, conforme á las prescripciones de ' 
truccióo; pero el plazo para resolverlos será ei < 
el reglamento de Procedimiento económico-
de 15 de Abril de 1890. 

La tramitación en la instancia en que se h 
sucesiva, si hubiere lugar á ella, se ajustará 
nes de esta instrucción, y si estuviesen con-
dientes sólo de fallo, el Tribunal áquecorresp" 
á dictarlo. 

i-'Kseñ distin-
'-'nciones hoO 
Jenoia y por 
Negociado y 
!¡ue-hubiera 

n podrá con-
iz o fracciou 

so por él Mi-
-' •'speotiva, si 
'!.i> en alguno 

- i téeá su hoja 
f . a que se re: 

¡íSe.enso por 
pugos no les 
• '•i.flcarse en 

'.'uerpos fa-
'o lo que res-

» -i recompen-
"lerminen les 

v •" á regir el 
pendientes 

-e remitirán 
•i Tribunal á 

o ieete vigen-
• e. en el plazo 

- •'•esponda ro-
i.resente ins-

1 ie establecía 
i ¡oiii,istrativo 

'!:isen y en la 
;-iv. disposicio-
i i-os y pen-
i.da procederá 

mico-administrativas, en cualerquicra do sus instancias, po
drá interponerse por los párticulares interesados en ¡as mis
mas el recurso extraordinario de queja, que se sustanciará y . 

.resolveri'! por, la Sección correspondiente del Tribunal Oen- ' 
trál, en el caso.de dirigirse .contra • fuccionarios de; los-Tri-, 
bunalcs gubernativos provinciales; y por el Ministro.do Ha-" 

i cienda. cuando se dirija contra los funcionarios del Tribunal 
Central ya en pleno, ya en Secciones. Demostrada.la causa 
ó motivo del recurso, incurrirán en la responsabilidad que\ 
determine el reglamento.de Procedimiento económico-admi - r -
nistrativo.,. 

Art. 63. Podrá promoverse también el recurso extraor-. 
diñarlo de responsabilidad contra los fiincionarios que, al dic
tar los fallos que causen e s t á l o en vía giibornativa, infrin
giesen por modo manifiesto, las dispcisicionos aplicables al 
caso. Dicho recurso, por su carácter de extraordinario, sólo 
podrá utilizarse después de apurado el de apelación, si pro
cediese; y cuando se trate de fallos que no sean apelables 
en via gubernativa, será preciso que el recurrente renuncie 
por modo expreso á promover demanda cootenciosn-admi-
niftrativa. 

Art. 64. Si el recurso se interpone cou motivo de f-illo de 
única instancia, además de declarar la responsabilidad en 
que hayan incurrido los funcionarios que constituyen el T r i 
bunal-correspondiente y de pasar el tanto ¡le culpa á los T r i 
bunales ordinarios si mediase delito, podrá modificarse ó re • 
vocarse la resolución que originó el recurso, siempre que el 
particular que haya utilizado éste renuncio por modo expreso 
á promover el contencioso-administrntivo. 

Si el recurso de responsabilidad fuese motivado por fallo 
de segunda instancia, no podrá modificarse ni revocarse é s t e , 
aun cuando se declare haber lugar á exigir responsabilida
des á los individuos del Tribunal. 

Art. 65. E l plazo para promover el recurso extraordinario 
de que se trata será de dos meses, contados desde la fecha 
en que se notifique á los interesados el fallo que lo motive. 

Art. 66. Del recurso extraordinario de responsabilidad 
contra los Tribunales gubernativos provinciales por los fallos 
que hubieren dictado en única instancia, conocerá el Tribu
nal Central en pleno, sin más trámites que el informe de to
dos los individuos que hubiesen dictado el fallo motivo del 
recurso, y que emitirán en el plazo de ocho dias. Si alguno 
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Valdeteja, 7 de Febrero. 
Vef»aquemada, 9 y 10 de id. 
L a Vecillo, 9 y 10 de id . 
La Ercína, 11 y 12 de id. 
Boñar, 11, 12 y 13 de id. 
MatallaDQ, 14 y 15 de id. 

Vegacervera', 16 de id. 
Cármeoeí , 17 y 18 de id. 
Rediezmo, 19, 20 y 21 de id. 
L a Robla, 22, 23 y 24 de id. 
Santa Colomba de CurueQo, 24 y 

25 de id. 
Bofiar 4 de Febrero de 1902.—El 

Recaudador, Arísteo Rodríguez. 

Ayuntamiento de Jotira 
Los dias 17 y 18 de Febrero co

rriente, desda l is diez de la ma-
Sana á las cuatro de la tarde, tendrá 
lugar la cobranza de las contribu
ciones ó impuestos de este Munici
pio por el primer trimestre del pre
sente año, asi como los plazos atra 
sados que tengan en descubierto. 

Los contribuyentes que en dichos 
días dejen de verificar el pago de las 
cuotas quo respectivamente tienen 
señaladas en los repartos aprobados, 
habrán de satis í icerlas después con 
los recargos que marca la Instruc
ción, seíTiin incurran en ellos. •. 

• Joara 8 de Febrero de , 1902.—El 
Recauda'lor, Antonio Franco!. - -

Don Juan BaUuzitegui y Olarte, 
Presbítero, Beneficiado de la San
ta Iglesia Catedral de León, y De
legado geoei-M de Capellanías y 
fuiidsciones Pias del Obispado del 
mismo nombre, por nombramieoto 
del Excmo. é limo. Prelado Dioce
sano, etc. 
Hace saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el Conrenio últi
mamente celebrado con la Santa 
Sede y publicadn como ley del Esta
do por Real decreto de 24 de Junio 
do 1867 sobroe! urreglo definitivo de 
las Capellauías coUtivasde'sangrey 
otras fundaciouos piadosas de la pro 
pia índole, y principalmente en la 
parte & que se vefiereu sus artiaulos 
12 y 13, y los 3 v y 35 de la InstruCT 
ción acordada entre é l M . R. Nuncio 
Apostólico y el Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia para llevarle á 
debida e j e c u c i ó j , esta Delegación 
está instruyendo el oportuno expe
diente protnóvidu por D. Laureano y 
D. Rafael de Ve^a Rojo, vecinos de 
Villamizar, par.i U conmutación de 
rentas de la Capellauia fundada en 
la. parroquia de Villamizar por don 
Domingo Vega y otros, y se halla 
vacante por defunción de D. Damián 
Sailices, su última poseedor ó Cape. 

:ilán. 
- Por tanto, fin virtud de éste edic-. 

to cita, llama y empluzi A los en
cargados del patronato activo, á los 
interesados en el pasivo y ea gene
ral á todos los que se crean con de
recho i los bienes, que constituyen 
.la enunciada Capellaoía para que en 
el término de treinta días, cootados 
desde esta fecha, comparezcan en 
dicho expediente á exponer el que 
creyeren convenirles; bsjo aperci
bimiento de que pasado este plazo 
se procederá, sin su audiencia, ú 
determinarlo quo corresponda, pa 
rándoles el perjuicio qusi hubiere lu
gar. Y para que surta los efectos 
consiguientes, por acuerdo de esta 
misma fecha h í resuulto librar el 
presente, que se fijará en las puer
tas principales de la citada iglesia, 
y se insertará en los boletines Ecle
siástico del Obisparlo y O/lcial de la 
provincia. 

Dado en Leóo á 7 de Febrero de 
1902.—Juan Bilaozatepui. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

S U B A S T A P U B L I C A 

E l diecisiete de Febn'ro próximo, 
á las once de la mañana, se vende
rán en la Notarla dé D. Miguel Ro-
món Melero, de _esta ciudad, como 
.de propiedad , do los - herederos de 
D. Antonio Arias: -

Mitad proiudiviso ds las minas 
•Esperanza», hierro, veinticuatro 
pertenencias, eu Vega de Gordón^ 
< Santiago i , hulla, treinta pertenen
cias, eu Santa Cruz; «Previsora», 
hulla, doscientas cuarenta y siete 
pertenencias, en idom; «Clara», 
hulla, ciento cincueuta pertenen
cias, en Montealegre; «Complemen
to», hulla, ciento diecisiete perte
nencias, en ídem; cuya otra mitad 
proindiviso corresponde á D. Inda
lecio Llamazares. 

Tercera parte proindiviso de la 
«Transvbl Español», hulla, mil hec
táreas, en Tremor; cuyas otras dos 
terceras partes parteneceu á don 
Indalecio Llamazares y D. Leoncio 
Arrese. 

Tres cuartas partes de la «San 
Antonio», hierro, quince pertenen
cias, en Nogar de Cabrera; cuya.. 
otra cuarta parto pertenece á don 
Paulino Calderón. 

D. Emilio Arias Alvarez, que ha
bita en la calle de la Rúa, núm. 26,/ 
facilitará antecedentes. 

León 25 Enero de 1902.—Emilio 
Arias.—Es copia. 

LEÓN: 1902 ~. '"• 

Irap. de la Diputación provincial-

5! 

de los expresados -individuos no formá'é parto del Tribunai 
al sustanciarse él recurso,'so le dará, no.obstante,'audiencia . 

. y podrá emitir el it forme con indepeudeocia "de tas demás. 
Del-recurso de responsabilidad que se interponga contra, 

el Tribunal Central, ya en pleno, ya en Secciom'S. por'los 
fallos que. hubieren dictado en segunda .ó única iiistancia,;-
"conocerá el Ministro de Hacienda, previa la misma tramita- "; 

- ción 'señalada en él párrafo anterior,' y oyendo a! C'i.'tsejó dé •: 
. Estado eií pleno. .' ' / 

E n todo ceso, el recurso será resuelto en r: plazo de 
dos meses..-: ~ ' . : - . • 

Art. 07. Si al desestimarse dicho recuiso existiuran mo 
tiyos para apreciar que él recurrente piocedió c'jii. notoria 
temeridad, podrá imponérsele una multa equivalente al 5 
por li)0 de la cantidad controvertida; y si nu te tratase de' 
cantidad liquida, la multa podrá ser do 25 á 500 pesetas, y 
se hará efectiva en papel de pagos al Estado. 

La responsabilidad en que por tal concepto.ii:.curren los 
funcionarlos piiblicos, si no mediase delito, coi.-sistirá en. 
una multa de 25 á 500 pesetas, cuyo importo na entregará 
al recurrente, eu cuanto no excoda de la cantidad controver
tida en el exppdionte qne motivó el recurso, 

Art. 68. Asimismo podrá interponerse- por los particula
res ó por la representación del Estado el lecursó extraordi
nario de nulidad contra los fallos firmes y ejecutorios de se
gunda instancia en ios casos siguientes: 

1. " Cuando se hubieren dictado con evidente y manifies 
to error de hecho, que resulte plenamente demostrado por 
prueba documenta! ó pericial. 

2. ° Cuando dichos fallos se funden en documentos falfos. 
E n el segundo caso se suspenderá la eustanciación del re

curso hasta que por los Tribunales ordinarios se declare en 
sentencia firme la falsedad de! documento. 

Art. 60. Para que sea admisible el recurso de nulidad es 
indispensable que el particular recurrente renuncie de ma
nera expresa á interponer el recurso contencioso-adminis-
trativo. 

Art. 70. E l plazo para interponer el recurso extraordi
nario de nulidau será de dos meses, contados desde la fecha 
en que se hizo firme y ejecutorio el fallo qua se impugne, y 
se sustanciará y resolverá por el Tribunal gubernativo Cen
tral en pleno, cuando se promueva con ocasión de fallos dic-

- 3 5 — ' ' 

tados por íósTribunales gubernativos provinciales,: j tpot . eU 
•Ministro dfi Hacienda en el casd.de ser interpuestb respecto 
dé résolucioneí del Tribunal gubernativo Central 'en pleno ó 
en Secciones, y siempre en el plazo dé otros dos meses, (ton-
tades desde lá ficha.'ds su presentación, ó desde que se hizo ' 

-.firme la sentencia declarando-falso"el. documento. - ' 
: Art. 71.' Será aplicable á este, recurso la saiicióu penal. 

establecida cu el art.'67 respecto al recurrente temerario;. ,- - " 

CAPITULO VIII 

JDe las responsabilidades.y recompensas de los funcitnarios 
de Encienda 

Art. 72. Laf faltas imputables á los funcioasrios á quie
nes incumbe la ejecución de esta instrucción, se cast igarán 
administrativam^ute cpn la reprensióu privada, el apercibí- -' 
miento y la separacióu del servicio, según la gravedad de las 
mismas. Lo reprensión privada y el apercibimiento se im
pondrán pur el Jefe superior jerárquico del funcionario res
ponsable, y la separación podrá proponerla el referido Jefe, 
y acordarla el Ministro. 

Art. 73. Se cousiderará á Jefe superior de los funciona
rios de las Secretarías del Tribunal Central y provinciales «1 
Subsecretario de Hacienda, Presidente del pleno; de los Tri 
bunales jnfdt'inres, el Central en pleno, y do éste , el Ministro 
de Hacienda. 

Re»pecto d» las faltas cometidas por los funcionarios no 
adscritos á los Tribunales gubernativos, te considerara Jefe 
superior de ellos el de la dependencia eu que presten sus 
servicit'R. 

Art. 74 Contra las resoluciones imponiendo correcciones 
admioistrotivos podrán ejercitarse recursos de apelación y 
súplica. E l último sólo podrá interponerse en el caso de ser 
firmo el fallo condenatorio, y tendrá por objeto la relevación 
de la responsabilidad impuesta. La resolución de este recurso 
correspondes! Ministro de Hacienda. 

Art. 70. L is Jefes de las distintas dependencias ceutrales 
y provinciales y los Presidentes de los Tribunales gubernati
vos provicciales y del Central en pleno, por lo que hace al 
personal de las Secretarias, concederán en el mes de Diciem-


